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Verónica Rodríguez Jorge 

Tarea 1. Recupera la definición de raza que enviaste antes y contrástala con lo aprendido. 

¿Cambiaste tu pensamiento sobre esta noción?, ¿qué nuevas ideas tienes?, ¿tienes dudas 

sobre esta definición? 

En el formulario de arranque no contaba con una definición del término raza. Con la 

realización de las lecturas y la revisión de los videos puedo considerar a la raza como una 

forma de distinción entre los grupos de personas, creada socialmente, que jerarquiza a las 

poblaciones y ha ido evolucionando a lo largo de los siglos. En las teorías de pensamiento 

que analizan este término la Dra. Olivia Gal presenta 4 teorías que problematizan el origen 

del término. 

Se presumía que las razas eran biológicamente distintas y se imponía cualidades morales, 

intelectuales y culturales. Aunque se ha confirmado que no existe ninguna diferencia 

biológica entre las personas independientemente de sus rasgos físicos, culturales o morales, 

se ha arrastrado hasta la actualidad la creencia determinista que coloca a unas personas en 

un grupo jerárquico y a otras en otros grupos y dicha jerarquización afecta el trato y el acceso 

a derechos de las personas según la categoría percibida por la sociedad de la persona o 

grupo.  

Tarea 2.A “Distingue racismo de discriminación”. 

El concepto de discriminación en México, se enuncia en el último párrafo del artículo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CPEUM) y se define 

detalladamente en el artículo 1 fracción tercera de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación (LFPED) publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de junio 

de 2003 cuya última reforma fue publicada en el DOF el 19 de enero de 2023. En la LFPED 

se define la discriminación de la siguiente manera: 

“…se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 

racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, 

impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 

motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud física o mental, 
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jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación 

migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 

familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo”; 

La Convención Interamericana contra el racismo, la discriminación racial y formas conexas 

de intolerancia define en su artículo primero el racismo de la siguiente manera:  

“El racismo consiste en cualquier teoría, doctrina, ideología o conjunto de ideas 

que enuncian un vínculo causal entre las características fenotípicas o genotípicas 

de individuos o grupos y sus rasgos intelectuales, culturales y de personalidad, 

incluido el falso concepto de la superioridad racial. El racismo da lugar a 

desigualdades raciales, así como a la noción de que las relaciones discriminatorias 

entre grupos están moral y científicamente justificadas.” 

El racismo se entiende como un producto humano, una producción cultural historizable, que 

se ha infiltrado en el pensamiento (Geulen, 2009: 8). Es un sistema estructural de 

organización de la vida social y del ejercicio de poder de unos grupos que se consideran 

superiores motivado en características físicas, (Gall, 2021: 7). 

La percepción de riesgo del pensamiento racista conlleva la magnificación del Yo frente a la 

denigración del Otro, argumentando que la exclusión del Otro conlleva a la solución de los 

problemas sociales (Geulen, 2009: 12). Sistema generalizado de discriminaciones que se 

alimentan o se informan unas a otras, (Wieviorka, 2009: 37).  

Una de las similitudes es la normalización de las prácticas discriminatorias y racistas que 

potencian la impunidad ante la vulneración de algún derecho.  

Algunas diferencias son por ejemplo que el racismo existe, aunque no cuente con los 

elementos que hacen justiciable la discriminación, por eso no pueden entenderse como 

sinónimos.  

La discriminación racial recoge los elementos comunes y se define en el artículo primero de 

la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial de la siguiente manera:  

“discriminación racial denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 

basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por 
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objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, 

en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales 

en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 

pública.” 

Tarea 2.B “Distingue racismo de discriminación en notas de prensa”. 

De las notas periodísticas siguientes: 

• Lanzan plátano a Dani Alves https://elcomercio.pe/deporte-total/futbol-

mundial/lanzan-platano-dani-alves-jugador-barza-comio-314372-noticia/ - práctica 

racista. 

• El mexicano que fue discriminado por ser blanco https://eldiariony.com/2014/11/13/el-

mexicano-que-fue-discriminado-por-ser-blanco/ - no identifico elementos que 

muestren discriminación. 

• Rigoberta Menchú es expulsada por error de un hotel en Cancún 

https://elpais.com/internacional/2007/08/16/actualidad/1187215201_850215.html - 

racismo. 

• 5 tuits sobre el abuso a la periodista Andrea Noel https://nofm-radio.com/archivo/los-

5-tuits-mas-asquerosos-en-respuesta-al-abuso-que-sufrio-andrea-noel/ - misoginia y 

machismo. 

• Elena Poniatowska se burla de mujeres indígenas https://indicepolitico.com/elena-

poniatowska-se-burla-de-mujeres-indigenas-las-llama-panzonas-y-mensas-video/ - 

racismo y estigma. 

• Causan indignación comentarios racistas contra la actriz indígena Yalitza Aparicio, de 

la cinta Roma https://peopleenespanol.com/celebridades/yalitza-aparicio-roma-

comentarios/ - racismo. 

Seleccioné las dos primeras para identificar si se trata de discriminación o racismo, y analiza 

cómo opera en cada caso. 

• Lanzan plátano a Dani Alves. En esta nota identifico una práctica racista al tirar al 

estadio un plátano, fruta relacionada con los simios. Esta práctica acompañada de los 

sonidos o gestos que se relacionan con este animal se popularizó en el ámbito deportivo y 

fue ampliamente criticada al ser una práctica racista que no solo atenta contra el jugador 

sino contra todas las personas afrodescendientes. 

https://elcomercio.pe/deporte-total/futbol-mundial/lanzan-platano-dani-alves-jugador-barza-comio-314372-noticia/
https://elcomercio.pe/deporte-total/futbol-mundial/lanzan-platano-dani-alves-jugador-barza-comio-314372-noticia/
https://eldiariony.com/2014/11/13/el-mexicano-que-fue-discriminado-por-ser-blanco/
https://eldiariony.com/2014/11/13/el-mexicano-que-fue-discriminado-por-ser-blanco/
https://elpais.com/internacional/2007/08/16/actualidad/1187215201_850215.html
https://nofm-radio.com/archivo/los-5-tuits-mas-asquerosos-en-respuesta-al-abuso-que-sufrio-andrea-noel/
https://nofm-radio.com/archivo/los-5-tuits-mas-asquerosos-en-respuesta-al-abuso-que-sufrio-andrea-noel/
https://indicepolitico.com/elena-poniatowska-se-burla-de-mujeres-indigenas-las-llama-panzonas-y-mensas-video/
https://indicepolitico.com/elena-poniatowska-se-burla-de-mujeres-indigenas-las-llama-panzonas-y-mensas-video/
https://peopleenespanol.com/celebridades/yalitza-aparicio-roma-comentarios/
https://peopleenespanol.com/celebridades/yalitza-aparicio-roma-comentarios/
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• El mexicano que fue discriminado por ser blanco. No identifico discriminación en 

la narración de la vivencia del protagonista de la nota, no se pone en riesgo ningún derecho, 

por el contrario, el protagonista de la nota, ha ganado premios en concursos o presidido la 

asociación estudiantil lo que le coloca en una situación de privilegio frente al grupo por el 

que cree ser discriminado. 


